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DE : DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS 

A : SEÑOR CARLOS BASCUÑAN E. 
JEFE DE GABINETE PRESIDENCIAL 
SANTIAGO 

En relación a su oficio indicado en los antecedentes, por el cual 
se remite a esta Dirección Nacional presentación del ex-funcionario 
don Ricardo Tolosa González, cumplo en informar a usted: 

El inciso 2º del artículo 39  del Decreto Ley Nº 3.551, de 1980, 
estableció que los Jefes Superiores de los Servicios Fiscalizadores 
gozaban de la más amplia libertad para el nombramiento, promoción y 
remoción del personal de la respectiva institución, con entera indepen- 
dencia de toda otra autoridad. 	Para estos efectos, todo el personal 
que de ellos dependían era de su exclusiva confianza. 

En el ejercicio de esta facultad, por Resolución Afecta Nº 1.770 
de 07.09.81, mi antecesor en el cargo, removió al recurrente por pérdi-
da de confianza. 

La exoneración dispuesta no inhabilita al interesado para postular 
en un eventual futuro concurso público para llenar cargos en la planta 
del Servicio. 

Así, el artículo 11 letra d) del Estatuto Administrativo, estable-
ce como uno de los requisitos para ingresar a la Administración del 
Estado, el no haber cesado en un cargo público como consecuencia de 
haber obtenido una calificación deficiente o por medida disciplinaria, 
salvo que hayan transcurrido más de cinco años desde la fecha de expira-
ción de funciones. En la especie no se dan las circunstancias que 
establece este precepto que impidan su postulación y eventual designa-
ción. 

A su vez, el artículo 10 de la ley Nº 19.041, establece que respec-
to de los cargos que se creen y las vacantes que se produzcan con la 
reestructuración del Servicio que dispone esta misma ley, los funciona-
rios exonerados por haber sido declarados interinos en sus cargos de 
planta y sin haber mediado sumario administrativo o calificación de 
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mérito deficiente u otro procedimiento regular que justifique tal medi-
da, -como ocurriría en la especie con la aplicación del artículo 3º 
del D.L. 3.551/80 al interesado- podrán concursar en igualdad de condi-
ciones y siempre que cumplan con los requisitos establecidos para el 
cargo que se postula. 

Sobre la posibilidad de cobrar la indemnización a que se refiere 
el artículo 19 Nº 7 letra i) de la Constitución Política del Estado, 
por resoluciones judiciales injustificadamente erróneas o arbitrarias, 
la materia trasciende el ámbito de competencia de este Servicio. 

En todo caso, de conformidad al auto acordado de la Excma. Corte 
Suprema de 03.08.83 (D.O. 11.08.83) que reglamenta el ejercicio de 
esta acción indemnizatoria, existe un plazo de seis meses desde que 
queda ejecutoriada la sentencia absolutoria, o el auto de sobreseimien-
to, para solicitarla ante dicha Corte, plazo que de acuerdo a los ante-
cedentes acompañados, se encontraría vencido. 

Saluda atentamente a Ud., 

t 
, 

NJAM 'PRA» CA 
ABOGAD@ 

DIRECTOR NACJONAZ  ADUACIE 

P C/xcg.- 
Reg. Int.: 855.- 
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Ant. 91/11966 - 91/15192 

CEE 91/11966 

Santiago, 9 de agosto de 1991 

Señor 

Ricardo A. Tolosa González 

Calle Nueva 1746 

Estación Central  

Estimado señor: 

En respuesta a su carta de 14 de junio 

último, informo a Ud. que: 

La Dirección Nacional de Aduanas sefiala que la 

exoneración dispuesta -pérdida de confianza- no le inhabilita 

para postular en un eventual futuro concurso público para 

llenar cargos en la planta del Servicio. Podrá concursar en 

igualdad de condiciones y siempre que cumpla con los 

requisitos establecidos para el cargo que postula. 

Sobre la posibilidad de cobrar la indemnización que Ud. 

sefiala, la materia trasciende el ámbito de competencia de ese 

Servicio. En todo caso, el plazo de seis meses para ejercer 

una acción indemnizatoria, desde que quedó ejecutoriada la 

sentencia absolutoria, o el auto de sobreseimiento, de acuerdo 

a los antecedentes que Ud. ha enviado, se encontraría vencido. 

Saluda atentamente a usted, 

CAR S BASCURAN EDWARDS 
Jefe e Gabinete Presidencial 

JRA/ppc 
c.c.: Archivo Presidencial 

Corr. Oficina Correspondencia 
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